
 

 

 

 

 

CIRCULAR No. 01 
 

(20 DE ENERO DE 2022) 

 

 
PARA: DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS, UNIDADES 

ACADÉMICAS DE LA UNIVERSIDAD DEL TOLIMA Y 

SERVIDORES PÚBLICOS 

 
DE: OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA 

 
ASUNTO: RUTA PARA DENUNCIA DE PROCESOS PENALES 

 
FECHA: IBAGUÉ, 28 DE DICIEMBRE DE 2021 

 

 

 
 

La Oficina de Asesoría Jurídica de la Universidad del Tolima, informa a las 
dependencias administrativas y unidades académicas de la institución, que en virtud 
del seguimiento realizado por La Unidad de Intervención Judicial (UIJ) adscrita a la 
Contraloría Delegada para Responsabilidad Fiscal, Intervención Judicial y Cobro 
Coactivo de la Contraloría General de la República (CGR), la cual tiene a su cargo 
vigilar que las entidades afectadas por delitos contra la administración pública o que  
atenten contra los intereses patrimoniales del Estado, intervengan como víctima o 
parte civil, en las investigaciones y procesos penales que adelanten las autoridades  
competentes, ha determinado emitir la presente circular en la cual se encuentra la 

ruta para denuncia de procesos penales, para aquellas situaciones 
constitutivas  de delito que sean de su conocimiento al interior de la Universidad. 

 
 
Cordialmente, 
 
 
 

 
                                                  

ADRIANA DEL PILAR LEÓN GARCIA 

Asesora Jurídica 
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